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ACTA REUNION 25-11-2025 

CONVOCATORIA 

Comisión Académica del Programa de Doctorado Cremte 
 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN E-MAIL ASISTEN  

Ana Gessa Perera gessa@uhu.es  

David Castilla Espino david.castilla@dehie.uhu.es X 

Elena Carvajal Trujillo carvajal.trujillo@dem.uhu.es X 

José Manuel Jurado Almonte jurado@uhu.es X 

Juan Antonio Márquez Domínguez antonio@uhu.es X 

Juan José García del Hoyo hoyo@uhu.es X 

Ramón Jiménez Toribio toribio@uhu.es  

 

TEXTO DE LA CONVOCATORIA: 
Estimad@: 
Te convoco a reunión presencial de la Comisión Académica del Programa de Doctorado Cremte, el martes, día 25 de noviembre de 2025 de 11 a 13 horas en 
la sala de usos múltiples de Geografía, en el Campus El Carmen para tratar el siguiente orden del día: 
1-Aprobación si procede del acta de la reunión anterior. 
2-Informe general de Cremte y reflexiones varias sobre la WWW (subida de actas, reuniones y acuerdos) y control de calidad. 
3-Autorización, si procede, para la presentación de la tesis doctoral de Valeria Belén Martín Silva, dirigida por la Dra. Nuria Vidal Teruel. 
4-Autorización, si procede, para la presentación de la tesis doctoral de María Isabel Leyva Espino, dirigida por el Dr. Juan Antonio Márquez Domínguez. 
5-Posibles informes y requerimientos sobre el avance de los doctorandos: 

DOCTORAND@ DIRECTOR@ TITULO 

MIGUEL NUNO VEIRA DE CARVAHO  ALFONSO INFANTE MORO QUALITY MANAGEMENT OF HEI THE PERSPECTIVE OF THE STUDENT 

RUI MANUEL PIRES CALDEIRA ALFONSO INFANTE MORO BUSINESS ETHICS: INFLUENCING FACTORS 

JUAN CARLOS CASTRO ORTIZ FRANCISCO MARTÍNEZ LOPEZ CIBERSEGURIDAD EN LAS SMARCITIES 

6-Asuntos de Trámite  
7-Ruegos y preguntas 

Huelva, 20 de noviembre de 2025 

 
Fdo. Juan Antonio Márquez Domínguez 

Coordinador del Programa Cremte 

ACUERDOS EJECUTIVOS: 
1-Aprobación si procede del acta de la reunión anterior.  
Se aprueba 
 
2-Informe general de Cremte y reflexiones varias sobre la WWW (subida de actas, reuniones y acuerdos) y control de calidad. 
Se pone de manifiesto la necesidad de actualizar la página www. Se encarga a David castilla para que explore presupuestos 
de su mantenimiento fuera de la universidad. Se comisiona a juan a. Marquez para que contacte con la responsable de la 
www de la escuela de doctorado e informe sobre el horizonte en el cual la universidad se haga cargo de la elaboración y 
mantenimiento de la página www de Cremte.  
En orden a la reflexión sobre el desarrollo de Cremte, se manifiesta una gran preocupación por el cumplimiento del calendario 
y procesos de cumplimentación del rapi. Se comisiona al coordinador a realizar una llamada via e-mail a la responsabilidad 
y obligaciones contraidas tanto por directores y tutores como por doctorandos. Asimismo, se propone estudiar la permanencia 
en el programa de profesores que no han dirigido tesis doctorales en un tiempo prudencial. 
 
3-Autorización, si procede, para la presentación de la tesis doctoral de Valeria Belén Martín Silva, dirigida por la Dra. Nuria Vidal 
Teruel.  
Se autoriza la presentación de la tesis doctoral de Valeria Belén Martín Silva “Procesos de patrimoniallzación arqueológica y 
activación comunitaria en la región centro de argentina. Teoría y praxis para un modelo de gestión participativa en Miramar 
de Ansenuza”. En la reunión se cuestionó la solicitud para optar a la mención internacional del título de doctor. No obstante, 
quedó solventada, ya que la documentación de la doctoranda sobre la estancia en el campo geológico de Mértola y en el 
museo Anibal montes de la región de Ansenuza, llegó a tiempo, aunque después de convocada la reunión de la Comisón. Por 
tanto, se acuerda elevar la documentación a la escuela. 
 
4-Autorización, si procede, para la presentación de la tesis doctoral de María Isabel Leyva Espino, dirigida por el Dr. Juan 
Antonio Márquez Domínguez.  
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La tesis doctoral de María Isabel Leyva Espino “Desarrollo en el valle de los ríos Apurímac, Ene Y Mantaro. 
Cooperación internacional y el caso de la cooperativa San Fernando”, presenta defectos de formato de edición que 
deben se corregidos, en relación con la paginación y maquetación”. Asímismo, deben constar todas las firmas de los 
miembros del tribunal y revisores. Como procedimiento para obtener el VºBº a su presentación, una vez subsanados estos 
aspectos, se convocará en los próximos días una reunión extraordinaria, on line, de la comisión de la comisión académica del 
programa cremte, antes del 5 de diciembre para que se otorge su conformidad, si procede, a la presentación y defensa de la 
tesis. 
 
5-Posibles informes y requerimientos sobre el avance de los doctorandos: 

DOCTORAND@ DIRECTOR@ TITULO 

MIGUEL NUNO VEIRA DE CARVAHO  ALFONSO INFANTE MORO QUALITY MANAGEMENT OF HEI THE PERSPECTIVE OF THE STUDENT 

RUI MANUEL PIRES CALDEIRA ALFONSO INFANTE MORO BUSINESS ETHICS: INFLUENCING FACTORS 

JUAN CARLOS CASTRO ORTIZ FRANCISCO MARTÍNEZ LOPEZ CIBERSEGURIDAD EN LAS SMARCITIES 

Se comisiona al coordinador del programa cremte para que informe a los directores y doctorandos e informe sobre los 
requerimientos realizados el pasado 31 de julio de 2025. Al mismo tiempo, para que haya constancia oficial, mandará un e-
mail, donde se reitere los requerimientos, cuyo texto sea: “Estimados directores y doctorandos, en la reunión de la comisión 
académica del programa cremte del 24 de noviembre de 2025 se ha hecho constar la preocupación por la ausencia de respuesta 
a los requerimientos realizados en la reunión de 31 de julio de 2025. Os ruego informar sobre el avance de los citados 
requerimientos”. 
 
6-Asuntos de Trámite  
Reiterar la autorización de las solicitudes de las prórrogas de los doctorandos Victor Dante Ayaviri y Fernando Oliveres,  
aprobadas en la reunión del 25 de octubre de 2025 y de Gloria Karina Holguin Alvarado, aprobada en esta reunión. 
Autorizar al doctor Rui Alexandre Castanho como profesor colaborador externo del programa de doctorado cremte, una vez 
complete los principales meritos de investigación, con la incorporación de métricas e indicios de calidad, hecho que ha 
realizado cuando se redacta este acta, por lo que la autorización es favorable. 
 
7-Ruegos y preguntas  

No existen 
Huelva, 25 de noviembre de 2025 

 
Fdo. Juan Antonio Márquez Domínguez 

Coordinador del Programa Cremte 
Presidente de la Comisión Académica 

 


